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@§y?F*t" JUICIO: "ACCIÓN DE INCONSlITUCIONALI DAD

EN EL JUICIo: "COMERCIAI E INMOBILIARIA

PARAGUAyo ARGENTINA s.A. (CIPASA} C/

EsrADo pARAGUAyo s/ ETJACIóN DE pRECro-

Año: 2.010, Ne 486,

AcuERDo y sENTENcTA ¡¡úurnc. úr¿Tiecr¿ ^lo5 el"L,'\1'ele
Ciudad La Asunción, Capital de Ia República deI

a

1os w:'"lia^cqCias, del mes de loñio , del año dos

y ocho, estando reunidos en Sala de Acuerdos de Ia
Excelentísima Corte Suprena de Justicia los señores Ministros
Myri.am Peña, César Antonio Garay y eI Conjuez Neri E, villalba
Fernández¿ quienes integran esta sala por inhibición de 1os

señores Ministros cladys Bareiro de ¡{ódica y Antonio Fretes,
bajo Ia presidencia de Ia primera de los nombrados, por Ante

mí, eI secretario autorizante. se trajo aI estudio eI
Expediente intitulado: *AccróN DE INCoNSTTTUCToNALTDAD EN EL

JUICIOT CORMERCIAL E INMOBILIARIA PARAGUAYO ARGENTINA S.A.

(crpAsA) c,/ EsrADo pABAGUAyo s/ rr,JAcróN DE pREcro", a fin de

resolver eI Recurso de Aclaratorj.a interpuesto por eI Aboqado

sergio coscia Nogues, contra eI Acuerdo y sentencia Nú¡ne¡o

1,315, con fecha 13 de octubre del 2,017.-----
Previo estudio de los antecedentes la Excelentisina

Corte Suprema de Justicia¡ SaIa Constitucional, resolvió
plantear y votar la siguiente:

c u E s r r ó N:

¿Corresponde aclarar la Sentencia?.

Practicado eI sorteo de Ley para determinar eI orden

de votación, dio el siguiente resultado: Peña' Garay y
VilIalba Fernández. -----

A la única cuestión planteada, 1a señora Ministra
Myriam Peña dijo: EI Abg, sergio coscia Nogues, en

¡epresentación de la firma COMERCIAI E INI.IOBILIARIA PARAGUAYO

ARGENTINA S,A. (CIPASA), ha interpuesto recurso dé aclaratoria
con eI Acuerdo y sentencia N" 1'316 de fecha 13 de octubre del

ctado por esta Sala Constitucional de la Excna. Corte

de Justicia. Manifiesta que! "E-¿ presente tecurso ).o

a

20t7 ,

iób en

go a fos fines y efectos . EE. súbsanen 7a

ón ncionadaque han incurrido en la resof

u

%usé¿*, c.E.J.
Dñ. E. VITIAAA F.



---/ / / ---conf o rne a las fundañentas que a continuación expanqo. En

la resalüción indicada anteriafiúente, w.EE. resuefve¡ en e¿

pu¡to N' 3 re itir solane¡te a1 Jüzgada que sique e.n orde, .Je

tDrna, de canfarnidad aI Art. 560 del C,P.C. que reza... "Si

hiciere füqar a -¡á i¡co¡stitücianalidad, decfarará nu)a la
¡eso¿ucró¡ irnpuqiada, nandanda de-"/alver fa caüsa al JDez a

TribunaL que se ¿e siga en orde¡ de turno...", obviando

menciaDar tanblén en este caso af Tribunaf de Apelación en La

Civil y Canerciaf, Prinera Safa , qLle ya ura de -las

¡eso¿ucio¡es dec-¿a¡adas ,ufas (A.7.: I¡' 112, de fecha 31 de

atza de 201A) füe dictada por dicho tribüna7, por ende estos

autos deben ser remitidos tanbién af tribunaf de Apefación

Prinera SaLa par el nativa de que la nisna narna la
expresa..." oEI artÍcuIo 387 del Código Procesaf Civif dispone:

"las partes padráD. sin enbarqa, pedir acfaratoria de fa

tesalución a-¿ njsmo Jüez a Tribünal que fa hubiere dictada,
can ef abjeta de qüe: a) Corrija cüafquier errar nateriaf, b)

acfare afguna expresión ascura/ sin afterar fo sustañciaf de

fe decTsión, y c) Supla cualqüier ontisión en qüe hüblere

incürrida sabte alquDas de -¿as prete¡siones deducidas y

Af respecto, corresponde señaLar que coñstituyen
"errores materiales", en los términos de 1a norma citada, Los

errores de copia o arjitnéticos, los equÍvocos en que hubiese

incurrido eI juez acerca de 1os nombres y calidades de Ias

partes, y La contradicción que pudiese exist.ir entre los
considerandos y la par:te dispos.itiva. Por "concepto obscuro"

debe entenderse cualquier discordancia que resulte entre Ia

idea y los vocablos utilizados para repLesentarfa. Einalmente,

este recurso es 1a via idónea para supli¡ "omjsjo¡es" de

pronunclamiellto tanto sobre cuest-iones accesorias (inter.eses y

costas ) cuanto sobre pretensiones principales o defensas

oportunamente articufadas en e1 proceso. (PALACIO, Lino

Enrique. 2003. Manuaf de Detecha Pracesal Cjvi¿. Buenos Alres.

discuticlds en ef Litiqio..."

o

Abeledo-Perrot. Páq. 582)



@§fffi JUICIO: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI DAD

EN EL JUICÍO¡ CORMERCIAL E INI.TOBILIARIA

PARAGUAYO ARGENTINA S.A. (CIPASA) C/

ESTADO PARAGUAYO S/ FIJACIÓN DE PRECIO/

AÑO ¡ 2.0r0, Ne 486.--------
- 11-

n e1 caso de autos, esta SaIa Constitucional.
el Acuerdo y Sentencia objeto de aclaratoria.

ó en Io oportuno: "-R.&Mf?fR estos autos a7 ,Juzgado que

L

regla general que con Ia ión efectua
terax 10 sustancial de la decis tión que

t-

o

o

sigrué en orden de tutno, de conformidad a7 Articüfa 560 de7

código PtocesaT civiL, a fin de que fa causa §ea nueváfiente

juzgada" (sic. ) (f. 134).----------
A la cuestión aquí recuirida, del estudio del

recurso y de Ia lectura de su fundamento se aprecia que el
mi6¡no no se enmarca dentro de los supuestos indicados en el
citado artículo 387 del Código Procesal Civil. Más bieo, Ias

expresiones de los recurrentes denotan una confusión en el
alcance de1 referido recurso, esto teniendo en cuenta que bajo

eI aparente fundamento del recurrente existe una duda o

descooociniento con respecto al alcance deL artículo 560 del
código Procesal civili vale decir, surge aI recurrente -más

bien- una confusión operativa procesal en cuanto que Ia
remisión de Ia causa al siguiente en orden de turno para su

j uzgamiento. ---
Eo ese sentido, eI supuesto -alegado po! el

recurrente- no se encuadra en el "e!!o!", "expresiones
oscuras/' u "omisión" dispuesto por e1 articulo 387 del Código

Procesal cj-vit, pues no se aprecj-a u¡¡ eÍror en Ia cualidad de

Ia parte. equivocación de datos, errores aritméticos ni mucho

menos errores de apreciación en la parte resolutiva de 1a

resolución. tampoco así expresiones osculas ni omisión alguna.

Al respecto, cabe recordar que es improcedente el recurso de

acla¡atoria que no tienda a corlegir un error o aclarar un

concepto obscuro o suplj.r una omisión de la parte dispositiva
de Ia résolución. -------------

Se necesario aquí. aunque eIIo resulte un tena

r los operadores de justicia, recordar que lahar
rey
no

toc

T

Jul

sé éd

.Éhr:
DR. I E, VILLALBA F.



///...se podría dar a1 efectuar o a¡npliar 1os fundamentos ya

es grimidos

En conclusión, cor¡esponde rechazat e1 recurso de

aclaratoria interpuesto contra el ef Acuerdo y Sentencia N'
1316, de fecha 13 de Octubre de 201'7, dictado por la Safa
Constituclonal de La Corte Suprena de Justicia. Es ni voto.---

A su turno e1 señor Ministro César Antonio Garay
dijo: El Artículo 17 de la Ley Nl 609/95, faculta a la Corte
Suprema de Justlcla a acLarar sus Resoluclones a fin de

corregir error material; expresión amblgua o dudosa; suplir
omisión en fa decisión, peLo bajo prohibición absoluta de

modificar lo sustancial ya resuelto, de conformidad aI
Ar.tículo 387 deI Código Procesal Civil.---------

De la revlsión de1 Falfo contra el cual fue incoado
Recurso de Aclaratoria, se advierte que todos Los juzgamientos

son precisos, diáfanos y no tienen nlnguna de las exigencias
de1 Artícu10 387 del Código Procesal CiviL.---------

Cabe rememorar que el Recuso de Aclaratoria es

lmprocedente cuando se alega desacuerdo o disconformidad con

Io decidido, pues ese supuesto no está previsto en la c-itada
normativa y fa prohibición de aLterar lo sustancial de 1a

decisión, excluye nueva revalorización de presupuestos de

hecho y de Derecho para otorgar sentido distinto.-------------
En esas condlciones, corresponde en Derecho,

rechaza¡ eI Recurso de Acla¡atoria interpuesto contra el
Acuerdo y Sentencia Núnero 1.316, de fecha 13 de Octubre del
2,017, dictado por. Sala Constitucionaf de fa Corte Suprema de

J.lst ic ia. Ls mi voro.----
A su turno e1 Conjuez Neri E. Vi11a1ba Fernández

manifestó que se adhiere a1 voto de la Min.istra preopinante,
Doctora Peña Candla, por sus mismos fundamentos.---

Con 1o que se dio por terninado eI acto, firnando
SS.EE., todo por Ante mí, de que certif.ico, quedando acordada

o

a

ntencia que inmediatamente sigue:

DR, MST

lt'**"
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EN EL JUICIO¡ CORMERCIAL E INI,IOBILIARIA

PAR,AGUAYO ARGENTINA S.A. (CIPASA) C/
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AcuERDo y SENTENcTA ¡¡úMsno....-.q.l-1...
-. .,oLa Asunción, ¿> de

los méritos del Acuerdo que

tisima i

CORTE SUPREI{A DE JUSTICIA

SA¡A CONSTITUCIONAI

R E S U E L V E:

RECHAZAR eL Recurso de Aclaratoria interpuesto por el
A.bogado Sergio Coscia Nogues, en contra del Acuerdo y

Sentencia Número 1.316, de fecha 13 de Octubre del 2.017,
dictado por ésta Sala de la Excelentisima Corte Supre¡na de

Justicia,

sros:
del 2. 018. -

antecede, la

o

O

no

DB. MSf

Ante trtíÁD

VILLALSA F

MI
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